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BOLETIN 
O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLSTIXES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los.editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 ae abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TSLBKONO 13587. —APASTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, ti, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importo del tiempo de abono en letra do fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Pesetas 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos 

A particulares: © O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

de Chamberí 

De acuerdo con !o que dispone la 
Ordenanza número 30 de las excac-
ciones municipales vigentes, se anun
cia al público que el día 20 del ac
tual, a las cinco de la tarde, tendrá 
lugar en el salón de actos de esta Te
nencia de Alcaldía la subasta de, 
puestos para la verben.t de los A n 
geles. 

Las condiciones y el número de lo
tes con arreglo al plano levantado, al 
efecto, se encuentran en esta Secre
taría a disposición del público todos 
los días laborables, de once a una de 
la mañana. 

Madrid, 10 de julio de 1934.—El 
Secretario, A . Corazón García. 

(Núm. 1.791) (O.—4Ó0) 

-«««»»»-

Ministerio de Obras Públicas 

GABINETE TECNICO DE AC
CESOS Y E X T R A R R A D I O 

Comprobada por la Aíealdía de es
ta capital la relación nominal de los 
propietarios a quienes afecta la ocu
pación de terrenos en este término 
municipal, para las obras de cons
trucción de la carretera de empalme 
de la avenida de Séneca y carretera 
de Madrid a L a Coruña con la an
tigua vía de Castilla, he acordado 
publicarla a continuación a fin de que 
las personas interesadas puedan re
clamar ante la Alcaldía de esta lo
calidad contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta de sus fincas 
para el objeto referido, en el plazo 
de quince días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio,, se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de 
la vigente ley de Expropiación for
zosa. 

Madrid, 10 de julio de 1934.—El 
Iugeniero Director, Alberto Laffón. 

Relación nominal de los propieta
rios a quienes se les han de ocupar 
fincas en este término municipal, con 
motivo de la construcción de la carre
tera de empalme de la avenida de Sé
neca y carretera de Madrid a L a Co
ruña con la antigua Vía de Cast i l la : 

Don Juan Santos Llórente. Tierra 
de labor. Tiene su domicilio en esta 
capital, y su calle de Ferraz, núme
ro 68. 

Compañía de los Caminos de H i e 
rro del Norte de España. Terrenos 

dedicados a la industria de merende
ros. Arrendados a don Vicente Gon
zález. 

Madrid, 10 de julio de 1934.—E' 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de la finca número 7 del pa
seo izquierdo del Hipódromo, que ha 
de expropiarse en este término muni
cipal, para la construcción del con
junto de edificios públicos en la pro
longación del paseo de la Castellana, 
según anuncio publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L correspondiente al día 
21 de septiembre de 1933, y habiendo 
de procederse a la medición y valo
ración de dicha finca, se avisa por el 
presente anuncio a los ptopietarios 
interesados que expresa la relación 
nominal inserta igualmente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia corres
pondiente al día 24 de junio de 1933, 
para que, en el plazo de ucho días, 
comparezcan ante la Alcaldía de es
ta capital, por sí o por medio de apo
derado en forma, a fin de designar el 
perito que los represente, debiendo 
advertir que dicho perito ha de re
unir las condiciones exigidas en el 
artículo 21 de la vigente ley de E x 
propiación y el 32 de su Reglamento, 
y que no reuniendo dichas condicio
nes o no haciendo la designación en 
el plazo señalado, se entenderá que 
se conforman con el Perito que ha de 
representar a la Administración. 

Madrid, 10 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 
(Rubricado,) » 

-«4t«i»»>-

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE CITACION 
E n el Juzgado de primera instan

cia número 12, de esta capital, Secre
taría de mi ' cargo, pende el juicio 
universal de testamentaría del exce
lentísimo señor don Luis Gutiérrez 
de la Higuera, promovido por su es
posa doña Paula Expósito Rosillo, 
en cuyo expediente, por providencia 
de ocho del actual, se tuvo por pre
venido el expresado juicio, habiéndo
se acordado la celebración de la J ' in-
ta que determina el artículo 1.068 de 
la ley de Enjuiciamiento ~ivil , a fin 

de que los herederos y legatarios de 
expresado causante, se pongan de 
acuerdo sobre la administración del 
caudal, su custodia y • onservación, 
señalándose para dicho arto el día 20 
de julio próximo, a las < nce de su 
mañana, en la Sala, audiencia de es
te Juzgado, sita en el piso segundo 
de la casa número 1 de la calle del 
General Castaños, previniéndose a 
los interesados que no concurran que 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar, siguiendo el juicio en su re
beldía. 

Y para conocimiento de las perso
nas que se consideren herederos y le
gatarios del Excmo. Sr. D . Luis G u 
tiérrez de la Higuera, y entre ellos a 
la Conferencia de San Vicente de 
Paul , de la ciudad de Santander, a 
doña María Róiz Róiz y doña M a 
nuela Vallejo Peña, doña Josefina 
Alonso Solórzano, al ron vento o co
munidad de las Siervas de Santan
der, a las Hermanitas de los pobres, 
de Santander, a las Marías de los 
Sagrarios, de dicha ciudad, el presen
te, además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, 
se insertará con la antelación preci
sa en el B O L E T Í N O F I C I A L y en la «Ga
ceta de Madrid». 

Madrid, 26 de junio de 1934.—El 
Secretario (firmado). 

(Núm. 1.698) ( C — 330) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palencia y 

Romero, Juez de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial y su par
tido, 
Por el presente, que se insertará 

en la «Gaceta de Madrid,) y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y se fijará 
otro en la tabla de anuncios de este 
Juzgado, se cita, llama y emplaza a 
todas aquellas personas que se crean 
perjudicadas con motivo de la inser
ción de anuncios comerciales en la 
Revista Editorial «Anuarios Regio-
nales de España», establecida en M a 
drid, calle Mayor, número 12, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del pre
sente en referidos periódicos oficia
les, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción, con objeto de recibir
les declaración en el sumario que se 
tramita con el número Si del corrien
te año y ofrecerles el procedimiento, 
apercibidos que, de no hacerlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere lu-

a 25 de junio de 1934.—El Secreta
rio (firmado).—Gonzalo Navarro de 
Palencia. 

(Núm. 1.667) 

"cada en garau-

gar. 
Dado en San Lorenzo del Escorial. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada co nesta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número tres, de esta cípital, en los 
autos de procedimiento sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
doña Blanca Lasso de ía Vega Quin-
tanilla, contra doña Teresa Pérez-
Cabellos Maseres y don Ramón Ba i -
11o Manso, para la efectividad de un 
crédito de noventa mil pesetas de ca
pital, sus intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y segunda su
basta la finca hipot 
tía de dicho préstamo, y que es 
Una hacienda llamada «Teresita», er 

término municipal de Mem-
brilla, que consta de una 
casa de labor y de diferen
tes suertes de tierra, que 
aun no estando todas uni
das entre sí constituyen un 
solo cuerpo de bienes. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día ocho de agosto próximo, a las on
ce de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de doscientas 
veinticinco mil pesetas, o sea con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
precio que sirvió de tipo para la pr i 
mera, no admitiéndose posturas i n 
feriores, y debiendo los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, con
signar previamente el diez por ciento 
de aquella cantidad, sin emo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrénela, entendiéndose que los l ic i 
tadores aceptan como bastante la t i 
tulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, a' crédito 
del actor continuarán subsistentes, y 



que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, seis de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
que sigue don Joaquín Martín Me-
gías, contra don Antonio Perreras 
Posadilla, se sacan a la venta, en pú
blica y primera subasta, 
Diferentes bienes muebles de come

dor, sala, vestíbulo y dor
mitorio, tasados en la suma 
de cinco mil seiscientas se
tenta pesetas. 

L a referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintitrés de los 
corrientes, a las doce, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de aquélla será el expresa
do de cinco mil seiscientas setenta pe
setas. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de-
deberán consignar Jos licitadores el 
diez por ciento de la expresada su
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y 

Cuarta 

Que los expresados bienes se en
cuentran en poder del demandado, 
don Antonio Ferreras, domiciliado en 
la calle de Lista, número tres. 

Dado en Madrid, a seis de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V . ' B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del número seis de esta capital, 
en los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por la 
Sociedad Portland Iberia, Sociedad 
Ajiónima, contra don Manuel García 
Mauriña, sobre pago de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, Jos siguientes : 

U n piano vertical' corriente, mar
ca «Hanmerdiu». 

U n «bureau» estilo americano, con 
nueve cajones. 

U n sofá y dos sillas de nogal. 
U n reloj de sobremesa, mármol y 

dorado, sin fanal. 
U n a lámpara de madera de techo, 

con cuatro velas. 
U n clasificador madera, haciendo 

juego. 

U n comedor, compuesto de mesa 
central, aparador de roble, seis sillas 
de la misma madera, respaldo de re
j i l la . 

Todos cuyos bienes se encuentran 
en poder y depósito del demandado, 
que tiene su domicilio en la plaza de 
Quevedo, número dos. 

Para cuyo remate, que tendrá 'u -
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle d el General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinticuatro de julio pró
ximo, a las once de la mañana, na
ciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, Jos licitadores, 
la cantidad de noventa pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, veintisiete de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—1'.677) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez, de es
ta capital, y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia 
del Procurador don Fernando Pinto, 
en nombre de don Antonio Pérez Pe-
draza, para hacerse cobro de un prés
tamo de catorce mil quinientas pese
tas e intereses hecho a don Luis de 
Miquel y Rodríguez de la Encina, 
en la escritura base de los mismos, 
por providencia del día de hoy he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
la suma que sirvió de tipo para la pri
mera, la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, y que es la si
guiente : 
Una finca situada en esta capital, si

tio llamado de Amaniel, 
barrio de Bellas Viscas, dis
trito de la Universidad, sin 
número de orden, corres
pondiente a la sección pri 
mera del Registro de la 
Propiedad de Occidente; 
Tinda: al tiste, por donde 
tiene su entrada, en línea 
de diez metros y cincuenta 
centímetros, con la calle de 
Joaquín Ar jona ; al Sur, o 
izquierda entrando, en lí
nea de dieciocho metros y, 
veinticinco centímetros, con 
parcela de terreno de don 
Luis de la Fuente del Ba
rrio ; al Norte, o derecha, 
en línea de diecisiete metros 
y setenta y cinco centíme
tros, con parcela propiedad 
de doña Baltasara del Ba
rrio Carreño, por falleci
miento de su hija doña L u 
cía, v por Oeste, o testero, 
en linea de died metros y 
cincuenta centímetros, con 
parcela de don Catlos de 
la Fuente. Mide una su
perficie de ciento noventa y 
cinco metros v veintidós 
decímetros cuadrados, equi
valentes a dos mil quinien
tos catorce pies cuadrados 
y cuarenta y cuatro déci
mos de otro. 

Para su remate se ha señalado e' 
día ocho de agosto próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala audien

cia de este Juzgado, calle del Gene
ral Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale a segunda 
subasta en la cantidad de quince mi ' 
pesetas, descontado ya el veinticinco 
por ciento de la suma que sirvió de 
tipo para la primera. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, po¡ !o me
nos, equivalente al diez por ciento de 
expresada suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto a 
los licitadores en la Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que los l ic i 
tadores aceptan como bastante la titu
lación de indicada finca, sin tener 
derecho a exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del reclamado en estos au
tos continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
parte en la subasta se consignará 
dentro de los ocho días al de la apro
bación del mismo. 

Madrid, siete de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
Mariano Lujan 

(A.—1.682) 

J U Z G A D O N U M E R O a 

EDICTO 
C E D U L A D E EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
número 2 de esta villa, con fecha 14 
del actual fué admitida la demanda 
incidental formulada por el Procura
dor don Julián Zapata, en nombra 
de don Juan Francisco Barca Lajusti-
cia, sobre que se declare pobre a este 
último para litigar en autos sobre d i 
vorcio y sus incidencias con doña 
Rosa Laguerra Porta, acordándose 
conferir traslado a dicha señora y al 
señor Abogado del Estado, con em
plazamiento, para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan en 
los autos y la contesten, y siendo des
conocida la residencia de dicha de
mandada, se ha acordado hacer'e tal 
emplazamiento por medio de cédula, 
fijada en el sitio de costumbre de d i 
cho Juzgado o inserta en la «Gaceta 
de Madrid» y BoLETN O F I C I A L de 
esta provincia. 

V para que sirva de emplazamien
to en forma a doña Rosa Laguerra 
Porta, a quien se previene qu¿ las 
copias de la demanda se hallan a su 
disposición en Secretaría, expido la 
presente para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de, esta provincia, 
en Madrid, a 26 de junio de 1934.— 
Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia, Juan de Hinojosa. — E l 
Secretario, Antonio Yáñez. 

(Núm. r.696) (C.—329) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada 

en el daí de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, i?n la eje
cutoria del sumario que se siguió en 

este Juzgado coa el número 196 de 
Í93 1» por el delito de lesiones contra-
Antonio Ramos Pujón, ha acordado, 
por ignorarse el domicilio y parade
ro del perjudicado Paulino /ergara 

-Jiménez, publicar el presente edicto 
en la <tGaceta deMadrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que 
por medio del mismo se haga saber al 
Paulino que en sentencia J ictada por 
la Superioridad con flecha 30 de mayo 
del año pasado, en dicha causa, fué 
declarada a su favor una indemniza
ción de 250 pesetas. 

Colmenar Viejo, 28 de junio de 
1934•—(E i rmado.) 

(Núm. 1.689) (C—327) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L * 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de hoy, dictada en ejecución 
de sentencia de causa seguida • n este 
Juzgado con el número 364 de 1.931, 
por denegación de auxilio, contra 
Fernando Alonso Cano, se hace sa
ber por la presente queda sin efecto 
la requisitoria publicada en el B o * 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia de 6 
dei actual, llamando 4 dicho proce
sado. 

San Lorenzo del Escorial, a 28 de 
junio de 1934.—El Secretario, Fede
rico Orellana. 

(Núm. 1.690) 
J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia núme
ro veinte de esta capital, en el expe
diente sobre declaración de herederos 
por fallecimiento de don Pablo Real 
Fernández, a instancia de doña Jovi-
ta Vicario Expósito, esposa del inter
fecto, por medio del presente se l la
ma a los que se crean con iguaj o 
mejor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado indicado, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de Pan
do, a reclamarlo, dentro de treinta 
días. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de Madrid autorizo el pre
sente en Madrid, a nueve de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

Ismael Rodríguez Solano 
(A.—1.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 
E n el Juzgado de primera instancia 

número dieciocho de esta capital, Se
cretaría de don Francisco Castro A r 
time, penden autos promovidos por 
doña Dolores Martínez, viuda de L i -
zariturry, contra doña Natalia Ale -
jaldre Sáinz, hoy sus herederos, so
bres desahucio de la tienda izquierda 
de la calle de Doña Bárbara de Bra
ganza, número doce, de esta capital, 
en cuyos autos se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 

Juez, señor Ogando. Madrid, diez de 
julio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Por presentado el ante
rior escrito que se unirá a los 
autos de su referencia; y¡ 
siendo firme 'a sentencia 
dictada en el presente jui
cio, apercíbase de lanza
miento a los demandados si 
en el término de quince 
días no desalojan los loca
les que ocupa en la casa 



# 

número doce de la ralle de 
Doña Bárbara de Bragan-
za, de esta capital y prac-
tíquese dicha diligencia en 
la misma forma que las an
teriores. 

L o manda y firma su se
ñoría, de que doy fe.—José 
Ogando.—Ante mí, P . S. , 
Emil io Gutiérrez (rubri
cados). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación y apercibimien
to en forma a los desconocidos here
deros de doña Natalia Alejaldre 
Sáinz, expido la presente cédula en 
Madrid, a diez de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(A.—1.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 1» 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de es
ta capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Ernesto 
González Bernaldo de Quirós, con
tra don Bartolomé Barba Hernández 
y don Roberto Irigoyen Díaz, sobre 
pago de siete mil seiscientas una pe
setas setenta céntimos, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, 
Diferentes bienes muebles, o sean 

mostradores de madera y 
mármol ; diez aparatos de. 
luz, dos cafeteras, dos satu
radores, un bañamaría y un 
manómetro y una instala
ción de equipo sonoro para 
cinematógrafo, marca «Per-
gan», compuesto de ampli
ficador, dos cajas sonoras, 
ocho válvulas, etc., tasado 
todo ello en la suma de do
ce mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro de los 
corrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 
E l tipo de aquélla será el expresa

do de doce mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna que 

sea inferior a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha suma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y 

Cuarta 

Que los expresados bienes se en
cuentran en poder del depositario don 
Antonio González, conserje del cine
matógrafo ((Toledo», con domicilio en 
el mismo, donde podrán ser examina
dos por los licitadores. 

Dado en Madrid, a tres de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.« B.« 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis de esta ca
pital, en los autos promovidos por el 
Banco Hipotecaria de España, contra 
doña Mercedes Herranz Povedano, 
sobre secuestro y posesión ¡«Merina 
de varias fincas para garantir un prés
tamo de cuatro mil setecientas cin
cuenta pesetas de principal, se saca 
a la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, las siguientes: 

Primera 

E n Villanueva de PeraJes 

Una tierra en término municipal de 
.Villanueva de Perales, de 
esta provincia* de Madrid, 
al sitio del Arroyo de las 
.Viñas y Horcajo, ae caber 
siete fanegas, igual a tres 
hectáreas trece áreas y cero 
cuatro centiareas, que lin
da : por el Norte, con finca 
de los herederos de Clau
dio Povedano; al Sur, ba
rranco de Horcajo ; al Es
te, con la de Mariano y Fer
nando Povedano, y al Oes
te con las de Julián R i v a -
gorda y don Felipe Rodrí
guez y viña de Antonio 
Heranz Povedano. 

Esta finca sale a subasta 
en la cantidad de mil qui
nientas pesetas. 

Segunda 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de las Encrujidas, de 
caber seis fanegas, equiva
lentes a cuatro hectáreas 
cero dos áreas cuarenta y 
ocho centiareas, que linda : 
al Norte, con la carretera 
de San Martín ; por Me
diodía, Saliente, con Cami
no de la Encrucijada, y por 
Poniente, con la de Victo
riano Herranz y Concep
ción Povedano. 

Esta finca sale a subas
ta por la cantidad de mil 
quinientas pesetas. 

Tercera 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de los Chaparrales, 
camino de Quijorna y C a s i 
Blanca, llamada de Maran-
chibero, de caber seis fa
negas, equivalentes a tres 
hectáreas ochenta y seis 
áreas y siete centiareas, y 
que l i n d a : por Norte, con 
la de Felipe Rodríguez y 
Camino de Encrucijadas, 
antes con dicho camino de 
la Quijorna, Casa Blanca, 
antes barranco; Saliente, 
Felipe Rodríguez, y Po
niente, herederos de Bruno 
Rivagorda, antes de Grego
rio Rivagorda. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de mil ocho
cientos setenta y cinco pe
setas. 

Cuarta 

Otra tierra en el mismo término, al 
sitio de los Chaparrales y 
Casa Blanca, t¡tufada Pe
dazo de José, de caber seis 
fanegas equi a lentes a cua
tro hectáreas cero dos áreas 
cuarenta y ocho centiareas; 
linda por Norte, con arroyo 

de Casa Blanca ; Mediodía, 
vereda de los Chaparrales; 
Saliente, finca de Julián R i 
vagorda, y Poniente, don 
Luis Bahía y don Julián 
Rivagorda. 

Esta finca sale a subasta 
por la cantidad de dos mil 
doscientas cincuenta pe
setas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de 
igual clase de Navalcarnero, para lo 
cual se ha de celebrar doble y simul
tánea, se ha señalado el día tres de 
agosto próximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose constar: 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes de los expresados tipos. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de los citados tipos. 

Que si se hiciesen dos posturos 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y 

Que los licitadores deberán con
formarse con los mismos y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, aJt crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José María ae Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Ruiz López 
(A.—1.676) 

J U Z G A D O E S P E C I A L P A R A L A 
A P L I C A C I O N D E L A L E Y D E 

V A G O S 
E n el expediente que con el núme

ro 132 del presente año se ha incoa
do por este Juzgado espacial a Julián 
Rubio Chamlé, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento v parte disposi
tiva es como sigue : 

Sentencia 

En Madrid, a 19 de junio de 1934. 
E l señor don Ildefonso Bellón y Gó
mez, Magistrado, Juez de instrucción 
número cinco, de esta capital, en fun
ciones de especial TJesignado por la 
Sala de la Audiencia del Territorio 
para la aplicación llamada de vagos, 
promulgada en 4 de agosto de 1933; 
estudiado el caso a que se refiere el 
expediente número 132 del registro 
de su clase, e incoado por denuncia 
de Celia Soledad Ruiz , fecha 15 de 
marzo, contra Julián Rubio Chamlé, 
cuyas circunstancias no constan, re
presentado por el Procurador don Jo
sé López Batanero, y dirigido por el 
Letrado don Julio Saracíbar, en tur
no de oficio con intervención del M i 
nisterio Fiscal, 

Fallo 
Que por falta de condiciones deter

minantes del estado peligroso en Tu
llan Rubio Chanfle1 declaro no haber 
lugar por ahora a adoptar respecto al 

mismo medidas de seguridad. Not i -
fíquese este acuerdo por su inserción 

en el B O L E T Í N O F I C I A L , y archívese el 
expediente.—Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Ildefonso Bellón y Cornos. (Rubri 
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la dictó en la audienci 1 pública de 
hoy, 19 de junio de 1934 ; doy fe, 
P . I L , Eduardo Marton. (Rubri 
cado.) 

Para su inserción en e! B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el f in 
de que sirva de cédula de notificación 
a Julián Rubio Chamlé, cuyo para
dero se desconoce, expido la presen
te, que firmo en Madrid, a 23 de ju
nio de 1934; doy fe. (Firmado.) 

(Núm. 1.669) 

' E n el expediente que con el núme
ro 249 del año actual se instruye an
te este Juzgado, contra Johan YVe-
lloschil, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 19 de julio de 1934. 

E l señor don Ildefonso Bellón Gó
mez, Magistrado, Juez de instrucción 
número 5, de esta capital, en fun
ciones de especial designado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia del 
Territorio para la aplicación de la ley 
llamada de vagos, promulgada el 4 
de agosto de 1933; cstud«ado el caso 
a que se refiere el expediente núme
ro 249 del registro de su clase, e in 
coado por denuncia de 'a Dirección 
general de Seguridad, en su oficio 
número 13.189, fecha 2 de marzo, 
contra Joham Welloschill , de veinti
ocho años, que se dice de oficio mari
nero, natural de A u s t r i i , hijo de Juan 
y de Teresa, de ignorada conducta, 
con instrucción, sin antecedentes pe
nales, en libertad e ignorado parade
ro, representado por el Procurador 
don Manuel Muniesa y Mateos y d i 
rigido por el Letrado don Luis Fel i 
pe Ulecea, en turno de oficio, con in
tervención del Ministerio fiscal, 

Fallo 
Que declaro en estado peligroso a 

Joham Welloschil l , y como medidas 
de seguridad, para el caso de que sea 
aprehendido en territorio nacional, le 
someto por un año a internado en es
tablecimiento de custodia.—Notifí-
quesele esta resolución por edictos, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . — A s í por es
ta m¡ resolución, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ildefonso Bellón y Gó
mez. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Tuez que 
la dictó en la audiencia pública de 
hoy. —Madrid, 19 de junio de 1934; 
doy fe, P . H . , Eduardo Marton. ( R u 
bricado.) 

Para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y con el f in 
3e que sirva de cédula de notifica
ción al encartado Johan Welloschi l l , 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 23 
de junio de 1934; doy fe .—(Fir
mado.) 

(Núm. 1.668) 

o 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
número dos, de esta capital, en los 
autos de juicio verbal civil seguido 



ante el mismo a instancia de don 
Gonzalo Valcárcel y Gil-Osorio, co
mo apoderado de la Banca López 
Quesada, contra don Francisco Caso 
Suárez, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en el precio de dos 
mil diez pesetas, en que han sido ta
sados, varios bienes propiedad de la 
parte demandada, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Fuen-
carral, número noventa y uno, piso 
segundo, hoy setenta y siete moder
no, se ha señalado el día dieciséis del 
actual, a las diez horas, previniéndo
se a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitíaos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder del demandado, domicilia
do en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, número setenta v cinco. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, evpido el 
presente en Madrid, a nueve de ju
lio de mi! novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.6*3) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el señor don Augusto del 
Cacho y Fernández-Cadiñanos, Juez 
municipal del número trece, en los 
autos de juicio verbal instados por 

don Eduardo Carlos Gi'abert y Gar
cía, contra doña Asunción Pérez y 
don Justo Casanueva, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en púb'i-
ca subasta, por p r i m e n vez, y en el 
precio de cien pesetas en que ha si
do tasado, un crédito de trescientas 
cuarenta y cinco pesetas, provenien
te de la venta de una ca<a sita en la 
calle del Carmen, barrio de los Ro
sales o Arenales, cérinino municipal 
de Villaverde Bajo, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en Ja Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número dos, se ha señnlado el 
día diecinueve del actual, a las once 
horas, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, n seis de ju io 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V / B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.680) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha en cumpilimiento de 
una orden de la Superioridad, dima
nante de ejecución de sentencia dicta
da en juicio sobre reclamación por ac
cidente del trabajo, a instancia de Be

nigno Tapia García, contra don Má
ximo Izquierdo, se saca a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
la siguiente 

Finca 

Solar y casa construida sobre e ! mis
mo, situada en el barrio de 
Usera, término municipal 
de esta villa, calle de V a l -
denarro, número cincuerta, 
provisional, tasada en quin
ce mil pesetas. 

L a subasta se celebrará el día vein
titrés de agosto próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Hospital, número cuatro, 
previniéndose a los Wcitadores: 

Que dicha finca carece de título ins
cripto de dominio. 

Que el tipo de la subasta es el de 
la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresado tipo, V 

Que para tfjmar parte en la subas
ta habrá de consignarse el diez por 
ciento del referido tipo. 

Villaverde de Madrid, veinti>.ho 
de junio de mil novecientos trei ita 
v cuatro. 

E l Secreiario, 
P . H . . 

Marcelo Pérez 
V.° B.° 

E ! Juez municipal, 
Emilio García 

(Núm. 1.79J) ( D — 4 1 ) 

«««)»»> — — 

A Y U N T A M I E N T O S 
G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 

Las cuentas de Presupuesto y De
positaría correspondientes al pasado 
ejercicio de 1933, con sus justifican
tes, se encuentran expuestas al públi
co por término de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
fin de que los habitantes del término 
municipal puedan formular por es
crito, durante el plazo de exposición 
y ocho días subsiguientes, los repa
ros y observaciones que estimen per
tinentes, de acuerdo con el artículo 
26 del* Reglamento de Hacienda mu
nicipal. 

Garganta de los Montes, a 26 de 
junio de I934-—El A'calde, Pablo 
Hernán. 

Se halia expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al Registro Fiscal de Edi f i 
cios y Solares de este término para el 
año de 1934, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Garganta de los Montes, a 26 de 
junio de 1934.—-El Alcalde, Pablo 
Hernán. 

(Núm. 1.673) (X.—383) 
M A J A D A H O N D A 

Habiendo sido aprobado el padrón 
formado para el presente ejercicio a 
efectos del cobro del arbitrio sobre 
«Ocupación de vía pública», se ha.e 
público que durante el término de 
quince días, y en las horas de ofici
na, está a disposición de quien quie
ra examinarlo, y en cuyo plazo pue
den presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Majadahonda, a 26 de junio de 
1934.—El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 1.674) (X.—382) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
El apéndice al Registro Fiscal de 

este término municipal por el concep-
i to de urbana, que ha de servir de ba-
| se al reparto de la contribución el 
: próximo año de 1935, se halla de ma

nifiesto en la Secretaría du este A y u n 

tamiento por quince días, para oír re
clamaciones. 

San Agustín de Guadalix, a 25 de 
junio de 1934.—El A'calde, Manuel 
Benito. 

(Núm. 1.675) <X.—381) 
G U A D A R R A M A 

Se halla vacante la plaza de M a 
trona titular de este Ayuntamiento, 
para la asistencia de las familias po
bres incluidas en la beneficencia, con 
la dotación anual de 800 pesetas. 

L o que se hace público para que 
durante el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de publicación 
de< presente puedan dirigir sus ins
tancias a esta Alcaldía Presidencia, 
debidamente reintegradas, con arre
glo a la ley del Timbre, acompañán
dose cuantos documentos crean con
venientes de sus méritos y título de 
aptitud para poder desempeñar dicha 
plaza. 

Guadarrama, 9 de julio C K 1934 -
El Alcalde, Diego Sánchez. 

(E.—159) 
C I E M P O Z U E L O S 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
día 10 del actual, las ordenanzas de 
exaeciém de los derechos y tasas so
bre servicio de Cementerios, sobre 
Rodaje de carros y bicicletas y sobre 
el valor de los productos de la tie
rra para el año 1934. se exponen a! 
público en la Secretaría de este A y u n -
ttamiento durante el píazo de quin
ce días, para que en dicho lapso de 
tiempo puedan formularse ante la 

j Delegación de Hacienda de la pro-
I vincia, las reclamaciones que contra 

las mismas se crean pertinentes. 
Ciempózuelos, 11 de noviembre de 

1933.—El Alcalde, Tomás Gutiérrez. 
( X — 3 8 4 ) 

B A R A J A S 
E l apéndice al Registro Fiscal de 

Edificios y Solares de este término 
municipal, se halia de manifiesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oír redamaciones. 

Barajas, 28 de junio de 1934.—El 
Alcalde, Manuel Giménez. 

(Núm. 1.691) (X.—385) 
V A L D I L E C H A 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas de este 
municipio de los ejercicios de 1932 y 
'933» c o n s u s justificantes y cartas 
de pago, por el plazo de quince días, 
para que puedan ser examinadas por 
los vecinos de esta loca'idad, duran
te el plazo de su exposición y ocho 
días subsiguientes, los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
de acuerdo con el artículo 26 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Valdilecha, a 29 de junio de 1934. 
E l Alcalde, Emil io Corral . 

Í X . - 3 8 6 ) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo tn el negocio y 
quieran coadyuvar en él a «a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Enrique Schop Maná, como apode
rado de doña Purificación Rodríguez 
Guerra, se ha inte-puesto recurso 
contencioso con la Administración 
sobre revocación acuerdo del T r i b u 
nal Económico Administrativo fecha 
17 de noviqmbre de 1933. 

Madrid, 23 de junio de 1934.--F.l 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.607) 

nistración, se anuncia que por don 
Ramón López Peláez se ha interpues
to un recurso contencioso sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo provincial 
fecha 19 de enero de 1934, en recla
mación formulada contra la liquida
ción practicada por la tarifa primera 
de la Contribución de Utilidades. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.610) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Mercedes Paulet González se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Garrigues), sobre revocación de 
acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de esta capital, de 27 de abril 
d e '934. que denegó reposición de 
otro de 9 de% marzo anterior, que acor
dó ia incautación de 3.500 pesetas de 
fianza prestada por don Julián Fuer
tes Fernández, como contratista de 
las sillas y sillones de los paseo? pú
blicos. 

Madrid, 25 de junio de 1011. — E ! 
Oficial de Sala, Carrasco. 

(Núm. 1.643) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Luis Jimeno Lizana se ha interpues
to recurso contencioso con la A d m i 
nistración (Secretaría del señor Ca
ro), sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
de esta provincia, desestimando, con 
fecha 27 de febrero de 1934, reclama
ción contra otro del Delegado de H a 
cienda de 22 de noviembre de 1933, 
que denegó la anulación solicita ta de 
la liquidación de derechos realeo, nú
mero 15.771 B , de 1931. 

Madrid, 22 de junio de 1934.- E l 
Oficial de Sala, Carrasco. 

(Núm. 1.642) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -

Para conocimiento de lps que ten
gan interés directo en ej negocio y 
quieran coadyuvar en é la la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Isabel Domínguez Lorenzo se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
sobre revocación de acuerde de! 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
de 20 de agosto de 1931, relativo a 
la construcción de una a'arjea en 
una finca propiedad de la ocurrente. 

Madrid, 26 de junio de 193$..—Ei 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.641) 

Para conocimiento de los que ten
gan interseés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Angel Martín Martínez se lia inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Alvarez Valdés;, so
bre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa, 
de 6 de enero de 1933, relativo a suel
do que corresponde al recu»vente co
mo Jefe de Negociado. 

Madrid, 20 de junio de 1934 — & 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.640) 
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